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RESOLUCIÓN 074 DE 2024

(02 de agosto)

Por la cual se aprueba la actualización del Proyecto Académico Educativo-PAE del
programa de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial adscrito a la Facultad
Seccional Chiquinquirá

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de
educación superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos,
teniendo como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado
de su formación.

Que el Decreto 1075 de 2015, conocido como el Decreto Único Reglamentario del Sector
Educación, constituye la normativa central y unificada que regula las disposiciones y
procedimientos en el ámbito educativo y en concreto de la Educación Superior en
Colombia.

Que el Decreto 1330 de 2019, mediante el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el
Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación, establece en el Capítulo 2 las condiciones de
calidad para la obtención de Registro Calificado de Programas Académicos de Educación
Superior; y que, de acuerdo con el artículo 2.5.3.2.6.1 los programas de posgrado se
definen como la formación posterior al título de pregrado, desarrollada según el marco
normativo vigente, en los niveles de Especialización, Maestría y Doctorado.

Que el Decreto 0529 de 2024, modifica parcialmente el Capítulo 2 del Título 3 de la Parte
5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – único Reglamentario del Sector Educación,
constituye una medida regulatoria dirigida a ajustar y actualizar aspectos específicos del
marco normativo educativo en Colombia.

Que mediante Acuerdo 039 de 2019, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de Maestría en Gestión e
Innovación Empresarial–profundización, adscrito a la Facultad Seccional Chiquinquirá.

Que mediante Acuerdo 025 de 2024, el Consejo Superior de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia aprobó la modificación del Acuerdo 039 de 2019, mediante el
cual se crea el programa de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial adscrito a la
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Facultad Seccional Chiquinquirá de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

Que mediante Resolución 49 de 2019, el Consejo Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprobó el Proyecto Académico Educativo PAE del
programa de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial adscrito a la Facultad
Seccional Chiquinquirá.

Que el Consejo de Facultad, en sesión 31 del 03 de julio de 2024, previa recomendación
del Comité Curricular del Área Disciplinar Administrativo y Contable en sesión 04 del 25
de junio de 2014, recomendó la actualización del Proyecto Académico Educativo del
programa de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial adscrito a la Facultad
Seccional Chiquinquirá.

Que mediante DP-359 del 10 de julio de 2024 el Departamento de Posgrados, recomendó
la actualización del Proyecto Académico Educativo – PAE, del programa de Maestría en
Gestión e Innovación Empresarial adscrito a la Facultad Seccional Chiquinquirá
considerando que cumple con las condiciones técnicas, académicas y normativas
expresadas por la Universidad, por el Ministerio de Educación Nacional y los
procedimientos establecidos por este Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria 17 del 02 de agosto de 2024, estudió y
aprobó la actualización del Proyecto Académico Educativo del programa de Maestría en
Gestión e Innovación Empresarial adscrito a la Facultad Seccional Chiquinquirá.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar la actualización del Proyecto Académico Educativo del programa
de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial adscrita a la Facultad Seccional
Chiquinquirá.

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa
Gestión e Innovación Empresarial adscrita a la Facultad Seccional
identifica por las siguientes características generales:

Nombre del Programa Maestría en Gestión e Innovación Empresarial
Sede del Programa Chiquinquirá
Facultad /Seccional Seccional Chiquinquirá

Ubicación del Programa Chiquinquirá, Boyacá

Nivel Académico Posgrado
Nivel de Formación Maestría en Profundización

Modalidad Preseqci.al - virtual (25% presencial y 75% apoyado
tecnológicamente)
Magíster/Magistra en Gestión e Innovación
Empresarial
Acuerdo 039 de 2019. modificado por Acuerdo 025 de
2024
52
Semestral

de Maestría
Chiquinquirá

en
se

Título que Otorga

Norma Interna de Creación

Número de Créditos Académicos
Periodicidad de Admisión
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Duración del programa Cuatro (4) semestres
ValOF de la matrícula Seis (6) S.M.M.L.V. semestrales

Número máximo de admitidos por cohorte Veinticuatro (24) estudiantes
Programa en convenio No

*Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE 2013 AC

Administración de Empresas y Derecho
Educación comercial y administración
Gestión y administración

**Núcleo Básico del Conocimiento
Área de conocimiento Economía, administración, contaduría y afines
Núcleo Básico del Conocimiento - NBC Administración

*Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE,
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional
--Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación
posgraduada

Campo amplio
Campo específico
Campo detallado

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 . Marco Jurídico específico del programa

El programa de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial estará adscrito a la
Escuela de posgrados de la Seccional Chiquinquirá de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia, regido dentro del marco jurídico definido por:

Acuerdo 021 de 1993 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifica y

adopta el Estatuto del Profesor Universitario de la Universidad Pedagógica y

Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 025 de 2012 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se reglamentan
los estudios de formación posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia.

Acuerdo 031 de 2015 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se aprueba el
Plan Maestro de Desarrollo Institucional de la Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia 2015-2026.

Acuerdo 015 de 2016 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se establece la
política de internacionalización de la UPTC
Acuerdo 070 de 2015 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se expide el
Estatuto Académico de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 070 de 2016 o norma que lo modifique o sustituya, por la cual se modifican y
se derogan algunas disposiciones de los Acuerdo Nos: 012 de 1999, 025 de 2012, se
deroga el Acuerdo 010 de 2016 y se dictan otras disposiciones.
Acuerdo 001 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual modifica el
Acuerdo 063 de 2016, que determina la Estructura Orgánica, para la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 041 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifican
los Artículos 1', 2', 3' y 5' del Acuerdo 070 de 2016 y los artículos 21 y 22 del
acuerdo 025 de 2012.
Resolución 39 de 2018 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se modifica la
resolución 20 de 2018- áreas disciplinares de los programas de Posgrados.
Acuerdo 021 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se aprueba el
Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, período 2023-2026
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Acuerdo 070 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se actualiza la
Política Académica de Formación Posgraduada de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 071 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por el cual se actualiza el
Reglamento Estudiantil de Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.
Resolución 134 de 2023 o norma que lo modifique o sustituya, por la cual se actualiza
el Modelo Pedagógico Institucional “Edificamos Futuro”.
Acuerdo 04 de 2024, por el cual se aprueba el Proyecto Educativo Institucional – PEI
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 025 de 2024, por el cual se modifica el Acuerdo 039 de 2019 mediante el cual
se crea el programa de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial, adscrito a la
Facultad Seccional Chiquinquirá de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

3.2. Justificación del programa

Respecto al análisis de la oferta nacional, regional y local, según la información reportada
por el Ministerio de Educación Nacional a través de la plataforma SNIES, se identifican la
existencia de dieciséis (16) programas de maestría en el área de la gestión en innovación
empresarial. La lista es liderada por Bogotá D.C. y Medellín cada uno con un 19% de los
programas, seguido por Barranquilla y Cali con un 13%. En el departamento de Boyacá
no se ofrece en la actualidad ningún programa de Maestría con una denominación similar
a la propuesta,

Las maestrías a nivel nacional relacionadas con el área de la gestión e innovación se
encuentran entre los 44 y 58 créditos, de ellos el 75% están entre 45 y 52 créditos
académicos. Un 94% de los programas a nivel nacional tienen una duración de cuatro (4)
semestres, siendo un solo programa de tres (3) semestres. El número de asignaturas por
maestría está entre 10 y 22 cursos, en concordancia con el número de créditos de cada
programa y periodos académicos. El número de créditos por asignatura está entre 2 y 6
créditos, siendo en promedio de cuatro (4) créditos. Se resalta además que los programas
en Colombia brindan la posibilidad de tomar asignaturas electivas dentro de una oferta
definida por cada universidad.

Se resalta como atributo del programa de Maestría la modalidad en la que se ofertará, ya
que la solicitud de registro calificado a presentar al Ministerio de Educación Nacional se
realizará en la modalidad presencial – virtual (también conocida como Híbrida o Blended).
Otro elemento para destacar es la contribución de la nueva Maestría al cumplimiento de
las nuevas políticas nacionales de regionalización de la oferta de programas universitarios
de pregrado y posgrado, donde la Facultad Seccional Chiquinquirá se erige como un nodo
regional que atiende las necesidades del occidente de Boyacá, Nororiente de
Cundinamarca y Sur de Santander.

El Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 - Colombia Potencia Mundial de la Vida
permite identificar diferentes retos, programas y proyectos a ejecutar en la vigencia del
actual gobierno nacional. En el eje de transformación relacionado con la transformación
productiva, internacionalización y acción climática se desprende el catalizador
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denominado “Economía productiva a través de la reindustrialización y la bioeconomía'’
define que “el gobierno nacional fortalecerá la industria del país a través del desarrollo de
una estrategia que involucre aspectos técnicos de financiamiento, cultura empresarial,
emprendimiento e innovación ... ”.

El Plan establece en la estrategia reindustrialización en actividades conducentes a la
sociedad del conocimiento actividades para duplicar la inversión en investigación y
desarrollo, disminuir las brechas tecnológicas y realizar la actualización del marco
regulatorio para la investigación y la innovación con el fin de sofisticar el aparato
productivo, habilitando la evolución hacia una economía del conocimiento. Establece
además como componente de la política de reindustrialización el incremento de la
innovación empresarial a partir del escalamiento de las capacidades, condiciones y
servicios de extensión tecnológica que permitan el cierre de brechas tecnológicas para el
desarrollo productivo regional.

Otro elemento importante a tener en cuenta en el contexto nacional es el Sistema
Nacional de Competitividad e Innovación (SNCI), que enmarcan el conjunto de leyes,
políticas, estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos, que se encarga de coordinar
y orientar las actividades que realizan las instancias públicas, privadas y académicas
relacionadas con la formulación, implementación y seguimiento de las políticas que
promuevan la competitividad e innovación del país bajo una visión de mediano y largo
plazo, con el fin de promover el desarrollo económico, la productividad y mejorar el
bienestar de la población. Consejería Presidencial para la Competitividad y la Gestión
Público Privada. 2019)

Un elemento importante a no perder de vista en esta revisión del contexto nacional son
las cifras de la Consejería Presidencial para la competitividad y la Gestión Público
Privada, para el año 2022, que ubican a Colombia según el Índice de Competitividad
Global (Index Global Competitiviness, ICG), realizado por el Foro Económico Mundial
(World Economic Forum, WEF); el Anuario Mundial de Competitividad, elaborado por el
Instituto Internacional para el Desarrollo Gerencial (International Institute for Management
Development, lIMD ) y el Índice de Facilidad para hacer Negocios (Doing Business),
desarrollado por el Grupo del Banco Mundial (World Bank Group) en el puesto 57 de 63
economías evaluadas. Es importante mencionar que, la medición relacionada con la
eficiencia empresarial, ubicó a Colombia en el puesto 60 perdiendo 9 posiciones, esta
caída se debe especialmente a Prácticas Gerenciales (-13) y Mercado Laboral (-9). Este
panorama deja un enorme espectro de trabajo para el desarrollo de la competitividad, la
innovación y la gestión empresarial en el País en los próximos años.

El Plan de Desarrollo Departamental “Pacto Social por Boyacá” – 2020 -2023, definió
estrategias conducentes a fortalecer la Ciencia, Tecnología e innovación, como un
elemento del progreso a mediano plazo del Departamento. Es así, como el documento
integró el componente de ciencia, tecnología e innovación en la línea estratégica de
conocimiento e innovación

El Plan de Desarrollo reconoce que el departamento de Boyacá, en capital humano,
ocupa el noveno puesto con un puntaje de 60.1, catalogado como alto (Ramírez, 2016),
comprobando el esfuerzo realizado en los últimos años para mantenerse en este grupo.
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Por su parte, para la llamada sociedad del conocimiento, las mejores oportunidades se
presentan para los departamentos que cuentan con especialidades avanzadas en CTeI,
ya sean académicas o productivas, siendo la cualificación del capital humano la más
importante, ya que, a partir de ella, se desarrollan grupos de investigación, producción
científica, y se apoya el desarrollo del sector productivo. (Cfr. Plan de Desarrollo
Departamental Creemos en Boyacá 2016-2019:309).

Según el Índice Departamental de Innovación para Colombia – IDCI, en el 2019, Boyacá
se ubicó en el puesto 11 con un puntaje de 34,02. Para este resultado el Observatorio
Colombiano de Ciencia y Tecnología OCyT se basa en el Global Innovation Index (GII) y
en los parámetros planteados por la OCDE (2008). Se compone de siete pilares divididos
en dos grupos: cinco de ellos corresponden a los “insumos” de la innovación y los otros
dos a los “resultados”. (Cfr. Plan de Desarrollo Departamental 2020-2023:257).

En el contexto anterior, el Plan de Desarrollo concreto el programa 80 denominado
“Boyacá Avanza en la Consolidación de su Ecosistema Científico.” el cual tiene como
objetivo Articular las capacidades para la gestión y apropiación de la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación en el departamento de Boyacá, de tal manera que se
promueva el reconocimiento y valoración de la riqueza biodiversa del departamento desde
la articulación de los actores del Sistema regional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

A partir de este programa se desprender subprogramas como el 80.1 Espacios para la
Apropiación Social del Conocimiento con el propósito de Generar condiciones para la
creación de ambientes que desarrollen y articulen estrategias de apropiación social de la
Ciencia, la Tecnología y la Innovación en el departamento de Boyacá. Por otro lado, el
subprograma 80.2 La CTeI Avanza en la Proyección Regional se fundamenta en propiciar
espacios de articulación de los actores del sistema regional de la CTeI.

Siguiendo la línea nacional, Boyacá cuenta con una Plan Regional de Competitividad el
cual proyectó a “Boyacá en el año 2032 como una región articulada con el desarrollo
mundial y altamente competitiva; con un desarrollo económico sostenible, sustentable e
inclusivo, que le permita tener un crecimiento sostenido en el PIB mediante la oferta
competitiva de bienes y servicios relacionados con los sectores de Turismo, Agroindustria,
Metalmecánica–Siderurgia y Minería, todos soportados en una infraestructura y
conectividad, capital humano, emprendimiento, CTI y medio ambiente, bajo un enfoque de
Desarrollo Económico Local y Ordenamiento Territorial”

Este contexto brinda los elementos que justifican la necesidad de trabajar en la innovación
de las empresas públicas y privadas a nivel regional y nacional, que determinen un
camino hacia la competitividad y crecimiento económico de la sociedad basada en el
conocimiento.

3.3 Misión del programa

Formar a nivel de maestría profesionales competentes y éticos que lideren los procesos
de gestión e innovación de las organizaciones públicas y privadas de la región, en
armonía con la visión humanista de la cultura Upetecista, aportando con su desempeño e
investigación aplicada al crecimiento y competitividad del país.
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3.4 Visión del programa

En el año 2030, por el desempeño de sus egresados y los resultados de investigación
aplicada, la Maestría en Gestión e Innovación Empresarial de la UPTC será reconocida a
nivel regional como un programa líder en la formación posgradual de profesionales que
promueven el mejoramiento, la innovación y competitividad de organizaciones públicas y
privadas.

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Formar Magíster en Gestión e Innovación Empresarial que contribuyan a generar valor,
competitividad y crecimiento económico en las organizaciones públicas y privadas a partir
de un pensamiento sistémico, creativo e innovador,

3.5.2 Objetivos específicos

@

•

•

Fomentar en el magíster un comportamiento ético, pensamiento sistémico y
liderazgo enfocado a la solución de problemas a través de la gestión y la
innovación.
Desarrollar competencias avanzadas en los magister desde un enfoque de
innovación y administración estratégica que les permitan promover el crecimiento y
competitividad de las organizaciones.
Contribuir al desarrollo de proyectos de innovación que promuevan la generación
de nuevo conocimiento relacionado con la temática de estudio a nivel regional y
nacional.

3.6 Perfil de Ingreso

La Maestría en Gestión en Innovación Empresarial como programa interdisciplinar se
ofrece a profesionales en áreas como las ciencias económicas, administrativas,
financieras y contables, ingeniería, arquitectura, urbanismo, entre otras, que cuenten con
disponibilidad para asumir responsablemente las actividades de formación, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Capítulo II del Acuerdo 071 de 2023
sobre inscripción, selección y admisión.

Adicionalmente el programa establece que el aspirante debe presentar una propuesta de
investigación y una entrevista, las cuales serán evaluadas por el Comité de Currículo.

3.7 Perfil de Egreso

El egresado de la Maestría en Gestión e Innovación Empresarial de la Uptc estará en
capacidad de liderar procesos de innovación y aplicación de nuevos modelos de gestión
que conduzcan al crecimiento y competitividad de las organizaciones públicas y privadas
de la región y del país.
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ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 . Componentes Formativos:

El plan de estudios de la Maestría en Gestión e Innovación Empresarial, lo consolida un
conjunto de actividades curriculares, prácticas y metodologías que conducen al
cumplimiento del perfil del egresado y objetivos del Programa. La Maestría está
estructurada en cuatro (4) períodos académicos en los cuales se busca proporcionar una
formación integral y dar espacios para el desarrollo académico, de acuerdo con las
tendencias e intereses particulares del estudiante.

4.1.1. Sistema de Créditos

El programa de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial, en concordancia con el
Decreto 1330 de 2019 (Artículo 2.5.3.2.4.2.), considera al crédito académico como la
unidad de medida del trabajo académico del estudiante, que equivale a cuarenta y ocho
(48) horas para un periodo académico. La Maestría está estructurada en cincuenta y dos
(52) créditos académicos. Un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48) horas de
trabajo académico del estudiante, que comprende las horas de acompañamiento directo
del docente (12 horas) y las horas de trabajo independiente que el estudiante debe
dedicar a la realización de actividades de estudio, prácticas u otras que sean necesarias
para alcanzar los resultados de aprendizaje (36 horas). En conclusión, el programa de
Maestría tendrá una relación de trabajo directo e independiente de 1 :3.

4.1,2. Estructura curricular del programa

La Maestría en Gestión e Innovación Empresarial siguiendo los lineamientos del
Departamento de Formación Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica
de Colombia, presenta la estructura curricular del Programa en los siguientes espacios de
formación :

Tabla 1. Espacios de formación de la Maestría
Espacios de formación

Interdisciplinar
Porcentaje %

15%

62c70

Total, Créditos
8

32Disciplinar y Profundización

tnvestigación Producción e Innovación
TOTAL

23%

100c%

12

52

Tabla 2. Actividades curriculares por espacio de formación de la Maestría

Ef==1::óSe Actividad Curricular Tipo de crédito

Interdisciplinar
Electiva 1

Electiva II

Fundamentos de Administración
Procesos de Innovación
Gestión de mercados

Estrategias de Innovación
Gestión Financiera
Gestión del conocimiento e innovación
Gestión de proyectos
Inteligencia de negocios

Teórico
Teórico
Teórico
Teórico

Teórico - Práctica
Teórico - Práctico
Teórico – Práctico
Teórico – Práctico
Teórico – Práctico
Teórico – Práctico

Disciplinar y
Profundización
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Espacios de
formación

Seminario de Investigación I

9rv_e,?Tlg_7:IÓ: Seminario de InvestiÜación llProducción e -'-’' "" ''-' '-' ---’ "'--''“'-
’ t’n-n–o–v-a-cióh- Trabajo de Grado o producto de creación de nuevo

conocimiento

* No es considerada actividad curricular, pero sí un requisito de grado

4.1.3. Plan General de Estudios

El plan de estudios del programa de la Maestría en Gestión e Innovación Empresarial
establece los siguientes espacios de formación:

1) Disciplinar y Profundización: proporciona las bases teóricas y prácticas
disciplinares en torno a la gestión empresarial y de la innovación empresarial
abordada desde las tendencias internacionales y la realidad nacional.

2) Interdisciplinar: electivas que dan la posibilidad al estudiante de ampliar su
conocimiento en temáticas de mayor interés y profundidad con el propósito de
fortalecer aspectos del trabajo de grado.

3) Investigación producción e innovación: actividades curriculares que ayudan al
estudiante de maestría en su formación en investigación utilizadas para el
desarrollo de su trabajo de grado. Se dan bases sobre el método científico para
solucionar problemas reales de las organizaciones públicas y privadas.

Tabla 3. Plan General de Estudios de la Maestría
Horas de trabajo académico

0
=

0
Fu
0)

re0

Actividad curricular

Fundamentos de
Administración

X

X

X

X

X

X

X

Procesos de
Innovación

Gestión de mercados
Seminario de
Investigación I

Estrategias de
Innovación

Gestión Financiera
Gestión del

conocimiento e
innovación

Seminario de
Investigación II

X

X

Gestión de proyectos
Inteligencia de

negocios
Electiva 1
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Actividad Curricular

Horas de trabajo
directo :B #

8 €
11)

Q
hB
'g
c)

0
>

@

G)

El

0

bs

-88

aa)
Primer Semestre

12 36 1 444

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

12 36 1 44

12 36 1 44

12 36 1 44

Segundo Semestre

12 36 144

12 36 1 44

12 36 1 44

12 36 1 44

Tercer Semestre

12 36 1 44

36 1 44

36 144

12

12X
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Tipo de crédito

Teórico – Práctica
Teórico – Práctico

Práctico

Espacios de formación

G)
la
11)20
g Lg
1 g
6
:[

1=
(0
C
EL
3

111

q=o
q)

E

>B 'g

.1 3

a

ce)

24

24

24

24

24

24

24

X

X

X

192

192

192

192 X

X

X

X

192

192

192

192 24

24
24

24

X

X

X

192

192

192 X
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Electiva 1 X 4

4

Cuarto Semestre
12 36 144

Requisito de grado
192 X 24

* Trabajo de grado o
producto de creación

de nuevo
conocimiento

Total. número de
horas

Total, porcentaje
horas

Total. número
créditos

X 0 0 1 92 192 X

144

6

432

17

1920

77

2496

100J
844 8 52 12 32

62Porcentajes 85 1 5 1 00 15 23

* No es considerada actividad curricular, pero sí una actividad académica requisito de grado.

Prerrequisitos

La Maestría en Gestión e Innovación Empresarial tiene establecido los siguientes
prerrequisitos en el proceso de formación:

Tabla 4. Prerrequisitos
Semestre Actividad Curricular

II Seminario de investigación II Seminario de investigación I

Prerrequisito

4.1.4. Determinación de los Resultados de Aprendizaje

El proyecto de Maestría tomó como referencia el documento denominado Resultados de
Aprendizaje: Una perspectiva normativa, conceptual y metodológica, elaborado por el
Equipo de Aseguramiento de la Calidad de la UPTC. En el documento se orienta sobre la
redacción del RA y la adopción de la taxonomía (Bloom, Biggs & Collins, Marzano &
Kendall) guardando coherencia con el nivel de formación: Técnico (Nivel 1: Conocer),
tecnológico (Nivel 2: Comprender), profesional universitario (Niveles 3 y 4: Analizar y
aplicar), posgrado (Niveles 5 y 6: Sintetizar y evaluar), los cuales implican atender el
grado de complejidad que plantea el plan de estudios que se construye en los insumos
para materializar dicho perfil de egreso.

Tabla 5. Caracterización de los Resultados de Aprendizaje del programa en articulación con el
perfil de egreso
Semestre Perfil de egreso1 Resultados de Aprendizaje del programa

El Magíster en Gestión e Aplica teorías. conceptos y métodos de administración en la dirección
innovación EmpresariaÉ estratégica y gestión de las organizaciones públicas y privadas.

de la Uptc estará en Identifica ideas y oportunidades de negocio transformándose en proyectos
capacidad , .de ltlifrar empresariales que respondan las necesidades productivas y competitivas de la
procesos de innovación y :__',-, 11: 1:,
apli¿;ci¿n" ' de n:l¿vos región y de1 país
r7iodetos de gestión que Ilustra el conjunto de etapas utilizados dentro de un proceso investigativo, los
conduzcan al crecimiento elementos que lo conforman, las características particulares de cada enfoque y
y competitividad de las los diversos aspectos de una investigación

1

1

1 Competencias generales (aprender a aprender). RA-Sabrá y comprenderá, Competencias específicas (aprender a hacer)
RA-Será capaz de hacer, Competencias actitudinales (aprender a ser y aprender a vivir en sociedad)
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Semestre

11

111

IV

Tabla 6. Determinación de los Resultados de Aprendizaje
Espacio de Resultados de Aprendizaje del Actividad
formación Programa Curricular

Investigación
Producción e

Innovación

Disciplinar y
profundÉzacÉón

# tÉ

$9” xJ 1
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Perfil de egreso1
organízaciones públicas y
privadas de la región y del
país.

Resultados de Aprendizaje del programa
Lidera procesos de innovación y aplicación de nuevos modelos de gestión a

los requerimientos del entorno social, empresarial y gubernamental, en un
contexto global competitivo
SolucÉona problemas de las organizaciones con un enfoque creativo, a través
de la aplicación de herramientas gerenciales de innovación y gestión
empresarial para la toma de decisiones
Aplica los procesos y estrategIas del método científico necesarios para llevar a
cabo un proyecto de investÉgación, encaminadas al desarrollo de un tema
específico

ilustra et conjunto de etapas utilizados
dentro de un proceso investigativo,
los elementos que lo conforman, las
características particulares de cada
enfoque y Éos diversos aspectos de
una investigación.

Seminario de

investigación I

Aplica los procesos y estrategias del
método científico necesarios para
llevar a cabo un proyecto de
investigación, encaminadas al
desarrollo de un tema específico.

Seminario de

investigación

Procesos de

Innovación

Lidera procesos de innovacIón y
aplicación de nuevos modelos de
gestión a los requerimientos del
entorno social, empresarial y
gubernamental, en un contexto global
competitivo.

Estrategias de
Innovación

Gestión del
conocimiento e

innovación

Soluciona problemas de las
organizaciones con un enfoque
creatÉvo, a través de la aplicacÉón de
herramientas gerenciales de
innovación y gestión empresarial para
la toma de decisiones,

Inteligencia de
negocios

Fundarnentos de
Administración

Aplica teorías, conceptos y métodos
de administración en la dirección
estratégica y gestión de las
organÉzaciones públicas y privadas. Gestión Financiera

identifica ideas y oportunidades de
negocio transformándose en
proyectos empresariales que
respondan las necesidades
productivas y competítivas de la
región y del pais.

Gestión de
mercados

Gestión de
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Resultado de Aprendizaje por
Actividad Curricular

Analiza la información pertinente
enfocada en el método científico y las
estrategias utilizadas para obtener los
elementos necesarios para llevar a
cabo un protocolo de investigación
dirigido a desarrollar una tesis o tema
de investigación
Identifica un conjunto de herramientas
y técnicas de investigación para
desarrollar un proceso sistemático de
captura y análisis de información para
alcanzar cada uno de los pasos
establecidos en un proyecto de
Investigación
Promueve la creatividad empresarial
como estrategia de innovación que
permita promover el crecimiento y
competitividad de las organizaciones
Aplica estrategias de innovación
orientadas a crear valor para los
clientes de una organización a partir
de actividades estructuradas y
coordinadas de dirección de
proyectos
Evalúa patrones de creatividad e
innovación empresarial y los asocia a
modeÉos modernos de gestión que
permitan acelerar los procesos
empresariales
Aplica conceptos, métodos y
procedÉmientos para el análisis de
datos y gestión de la información de
una organización que permita una
adecuada toma de decisíones en una
organización
Explica corrientes epistemo lógicas y
teorias que le permitan fundamentar
un plan de desarrollo empresarÉal
Indaga técnicas y métodos
desarrollados en el proceso gerencial
para la toma de decisiones financieras
que permitan a las organizaciones
crecer y continuar en el tiempo,
creando valor para los accÉonistas
Aplíca técnicas y herramientas
tecnológicas de Investigación y
previsión de mercados tendÉentes a
identificar ventajas competitivas de
una organización
Emplea metodologías para la gestión
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Actividad
Curricular
proyectos

Resultados de Aprendizaje del
Programa

Espacio de
formación

4.1.5. Estrategias de flexibilización curricular

a. Posibilidad de electivas

El propósito de las electivas en la Maestría, tiene como principal fundamento, brindar a los
estudiantes formación específica, acorde y por beneficio del interés personal y/o
profesional, brindando así, la posibilidad de seleccionar y profundizar en tópicos
particulares, que sirvan de base conceptual para el desarrollo de su investigación. El
programa destina un 15% de los créditos a electivas, las cuales se ofrecen en el tercer y
cuarto semestre, ajustadas a las tendencias del área de estudio y las líneas de
investigación de los grupos que apoyan al Programa.

Las temáticas electivas del programa de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial,
estarán enmarcadas por la oferta del comité curricular del área disciplinar del Programa.
De igual forma, el estudiante podrá cursar actividades curriculares de otros programas de
posgrado de la Facultad Seccional Chiquinquirá de la UPTC, así como de otras
Facultades y Seccionales. Esta opción deberá ser aprobada por el comité curricular del
área disciplinar del programa de Maestría en Gestión e Innovación Empresarial.

Las temáticas tendrán apertura, una vez cuenten con el número de estudiantes inscritos
que determine el Comité Curricular de área disciplinar al cual pertenece el Programa. La
Maestría en Gestión e Innovación Empresarial ofrecerá una variedad de temáticas
electivas que permitan profundizar en tópicos como:

Tabla 7. Tendencias de Electivas
Semestre Nombre de las Electivas

Gestión y transferencIa tecnológica
Sistemas de propiedad Intelectual
Sistemas de información y arquitecturas empresariales
Gestión humana
Gestión de la calidad
Gestión ambiental
Gestión de producción
Gestión del conocimiento
Prospectiva empresarial
Gestión pública
Organizaciones que aprenden
Gerencia basada en valor GVB

III - IV

No obstante, el Comité Curricular del Área Disciplinar al cual pertenece el Programa,
podrá ofrecer en cada semestre, diferentes temáticas de acuerdo con la actualidad del
momento, con el propósito de favorecer los objetivos de la Maestría
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na 12 de 40

Resultado de Aprendizaje por
Actividad Curricular

de proyectos que reduzcan costos.
aumenten la eficiencia, mitiguen los
riesgos y optÉmicen los recursos de
una organización

Línea de Investigación
InnovacÉón Empresarial
Innovación Empresarial
Innovación Empresarial
Gestión Empresarial
Gestión Empresarial
Gestión Empresarial
Gestión Empresarial
Innovación Empresarial
Gestión Empresarial
Gestión Empresarial
Innovación Empresarial
Innovación Empresarial
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b. Posibilidad de homologación

La Maestría en Gestión e Innovación Empresarial se acogerá a lo establecido en los
Acuerdos 070 y 071 de 2023, con relación al procedimiento y tipologías de homologación
donde se establece que el estudiante debe cumplir con:

a) La solicitud por escrito del estudio de homologación ante el Comité de Currículo
del área de formación posgraduada, según las tipologías de homologación
contempladas en el Acuerdo 070 de 2023.

b) El soporte de las evidencias necesarias para el tipo de homologación que requiere.
c) Los documentos anexos exigidos por el Comité de Currículo, en coherencia con

los criterios establecidos en el Artículo 35 del Acuerdo 070 de 2023.

4.1.6. Estrategias de Interdisciplinariedad

La Interdisciplinariedad hace referencia a la existencia de currículos abiertos que permitan
el diálogo de profesores y estudiantes con otras disciplinas y formas de comprensión del
mundo, así como a la posibilidad de conformar y consolidar comunidades académicas en
los diferentes espacios institucionales.

Los enfoques interdisciplinarios en el diseño y el desarrollo del plan de estudios de la
Maestría en Gestión e Innovación Empresarial abordan la formación del pensamiento,
desde el análisis de problemas y necesidades de las organizaciones y el estado en
términos contables a través de la visión de distintas disciplinas y desde enfoques de
formación holística. Es así, como el Programa fomenta el trabajo interdisciplinar a partir de
las asignaturas del plan de estudios desde perspectivas como las finanzas, mercados,
proyectos, innovación e inteligencia de negocios, entre otras. Esta formación tiene como
propósito que el magister o magistra aborde la temática de la gestión e innovación
empresarial desde un matiz holístico, involucrando diferentes perspectivas que permitan
un análisis objetivo de las situaciones de estudio, que permitan encontrar una solución
integral

El perfil de ingreso al Programa estimula la interdisciplinariedad, disciplinariedad y

transdisciplinariedad, al abordar las dinámicas de formación desde diferentes profesiones
como las ciencias económicas, administrativas, financieras, contables y las ingenierías,
entre otros.

4.1.7. Estrategias de Transdisciplinariedad

La transdisciplinariedad del programa se promueve a través de la realización de diferentes
actividades académicas como, por ejemplo, el trabajo de grado producto de creación de
nuevo conocimiento. Esta actividad tiene como propósito la creación de espacios
académicos aplicados entre las necesidades y requerimientos de las organizaciones en
aspectos de administración, gestión e innovación (involucramiento de actores externos)
relacionados principalmente con las organizaciones públicas y privadas. El trabajo de
grado producto de creación de nuevo conocimiento se caracteriza por incorporar
diferentes dimensiones teóricas, técnicas, prácticas en un proceso de investigación
aplicada y de solución a problemas de la disciplina.
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